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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201700760 00 

 
Clase de Proceso: Verbal Declaración de Pertenencia 

Demandante: María Josefina Cruz Gutiérrez 

Demandado(a): Elvira Pinzón de Lozano y demás personas indeterminadas. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

despacho como a continuación se Dispone:  

 

En primer lugar, se advierte que el presente proceso no hizo parte de los asuntos 

exceptuados por el Consejo Superior de la Judicatura durante la suspensión de 

términos judiciales decretada entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020.  

 

En ese orden de ideas, examinado el presente asunto, se observa que el 

contradictorio se integró el 30 de julio de 2019 (fl. 112), lo que permite inferir que 

el 30 de julio de 2020, venció el término del año contemplado en el artículo 121 

del CGP., no obstante, como quiera que el proceso estuvo suspendido entre el 

16 de marzo y 30 de junio dichos términos deben tenerse en cuenta por cuanto 

al reanudarse los términos judiciales el 01 de julio de 2020, por tanto, no era 

posible proferir la sentencia que amerita el caso, motivo por el cual, 

encontrándose el proceso dentro de los términos exigidos en el artículo 121 del 

CGP., normativa que otorga al juez la facultad para que de manera 

excepcional prorrogue el plazo por un término de seis (6) meses para decidir la 

instancia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRORROGAR por ésta única vez y por el plazo de seis (6) meses, el 

término para decidir la instancia. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, requiérase a la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

comunicación, informe el trámite dado al traslado de la petición presentada 

por este juzgado a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital y que bajo el 

Radicado No. 2020EE40146, del 6 de noviembre de 2020, le fuera remitida en 

virtud del convenio suscrito entre las dos entidades. Secretaría ofíciese 

(Adjúntese copia del contenido del numeral 7. En respuesta al oficio 538 

incorporado en el expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE (), 
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Ncm.  

 


